PROYECTO DE  RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 102/2014
Aplicación de Ordenanza Municipal 3096/2011. Régimen de Tránsito en el Partido de 25 de Mayo. Prohibiciones sobre circulación en caminos rurales municipales en días de lluvia.
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades y la Ordenanza Municipal 3096/2011 y sus modificatorias en sus artículos 24, 46 y 46 entre otros. (Texto Ordenado)
Considerando: 
Que en la actualidad el sector rural de 25 de Mayo sufre las consecuencias del exceso hídrico producto de las intensas lluvias registradas en lo que va del año. 
Que el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario fue  aprobado por la Comisión Provincial en la materia y que se encuentra habilitada la presentación de los productores de sus respectivas solicitudes estando a la espera de la firma del Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires la presente situación
Que vecinos de distintos lugares del Partido de 25 de Mayo han mostrado su preocupación por las dificultades que esta cuestión climática ha acarreado en estos meses para la circulación no solo del transporte de la producción sino incluso para las personas en cuestiones cotidianas.

Que la Ordenanza de referencia aplicada en su real dimensión acarrearía beneficios comunes a quienes deben utilizar los caminos rurales del partido de jurisdicción municipal y que además regula las formas aplicación y las penalidades a su incumplimiento.
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN:
ARTICULO 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo la aplicación en toda su dimensión del artículo 24 de  la Ordenanza Municipal 3096/11, sancionada por este Concejo Deliberante.
ARTICULO 2º: De forma.-
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

